
 
 

 

Trofeo RALLAGO – Pequeño GP 
CAMBIO DE BAREMO 

 

 

El trofeo Rallago – Pequeño Gran Premio ha sufrido un cambio en su 

baremo. Se disputará bajo un baremo Artículo 265 FEI Prueba por Equipos. 

Donde: 

• Los equipos estarán constituidos por un mínimo de tres jinetes y un 

máximo de cuatro, cuya composición se entregará en la secretaría del 

concurso el día 26 de febrero antes de las 18h. 

• La primera manga se juzgará bajo el baremo A sin cronometro. Para 

obtener la clasificación de esta primera manga se sumarán las 

penalizaciones de los tres mejores resultados del equipo. Ambas 

mangas serán iguales. 

• En la segunda manga se juzgará bajo el baremo A con cronometro.  

• Pasarán a la segunda manga los tres primeros equipos clasificados y los 

empatados a puntos con el tercero. 

• La clasificación de esta segunda manga se obtendrá sumando las 

penalizaciones de los tres mejores jinetes del equipo. En caso de 

empate se sumarán los tres tiempos de los tres mejores resultados del 

equipo en la segunda manga. 

• El reparto de premios será: 

o 1º equipo clasificado 900€/equipo 

o 2º equipo clasificado 600€/equipo 

o 3º equipo clasificado 305€/equipo 


